
TTNTOM GBFTÍTAL.de Fi^ueras, salvo mejor opiniíin y a re

serva de un estudio detenido del proyecto que se presente 

respecto a l̂i construcción de una plaza de Abastos en nue¿ 

tra Ciudad,y Ínterin no posea los antecedentes necesarios 

para redactar su informe,entiende que deben ser objeto de 

especial atención los siguientes extremos: 

1- Coste y rendimiento de la misma pURa que no repre

sente una excesiva carga sobre las ya gravosas que pesan so_ 

bre el contribuyente y no aumente en proporción sensible el 

cuantiosos presupueRto munlBÍpal. 

. 11- Determin^^ción de su emplazamiento en forma que en-

te responda a 1<ÍS necesidades de la poblacion^manifestadas 

por medio de un referedun popular en el que intervengan todos 

los vecinos de ambos sexos mayores de veinticincoaños, 

III- Limitación de los vendedores a los que so permita la 

venta en la plasa Mercado,de forma que esta, no sufra ampliación 

en los productos o alimento!? que son objeto de tras-íí-nción actu-

glmentc,con eZ fin de ovil'ir 1^ desaé^^iá^oión áeJ pequeño Gomer_ 

clofl característicade nuestra población,y la consiguiente des-

vap^izaclón de las propiedad f com.erciai y urbnna.consJA^o^z^jii^ 

este aspecto como üX mas lmpQî tan_te_ .y. de mayor trasccndonoia de 

los quê  se plant,ean,jiiaa. la conatruccíón referida, 

IV- Régimen y servicio exclusivamente municipal en su ex

plotación .precindiendo totalmente de empresas o compañias de 

las cuales depende aquella. 
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